
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 197, de 16 de octubre de 2017

				


			

			
				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 7 DE BILBAO

				4952

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 909/2016.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Bilbao.

				Juicio: pro. ordinario 909/2016.

				Demandante: Unai Gutiez Iturriaga.

				Abogado/a: Joseba Iñaki Esteibarlanda Uribe.

				Procurador/a: Maitane Crespo Atin.

				Demandado/a: Francisco Javier Bezanilla Gandara.

				Sobre: demanda de juicio ordinario.

				 

				Doña Begoña Amann Subinas, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Bilbao, doy fe:

				En el referido juicio ordinario 909/2016 se ha dictado el 26-07-2017 sentencia n.º 181/2017, por la Ilma. Magistrada Juez de este Juzgado Sra. doña M.ª Eugenia Viguri Arribas.

				Al no hacer sido localizada el demandad D. Francisco Javier Bezanilla Gandara por la presente se le notifica la sentencia, haciéndole saber que contra dicha resolución cabe recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				Para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco expido la presente.

				En Bilbao (Bizkaia), a 14 de septiembre de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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